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PARTE OFICIAL.

1 .º s e c c i ó n .  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aran juez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Visto el expediente remitido por 
V. S . , instruido á instancia de D. José 
Temprano, vecino de la villa de Vezde- 
marban, en solicitud de Real autorización 
para construir un molino harinero sobre 
el rio Sequillo en el término del lugar de 
B lver de los Montes, S. M. la Reina 
(Q. I). G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. S., el Ingeniero de la pro
vincia Jefe del distrito, y el Consejo pro
vincial, se ha servido conceder al expre
sado D. José Temprano la Real autoriza
ción que solicita, entendiéndose que el 
azud y el canal de desagüe se han de es
tablecer en terrenos de propiedad del 
interesado, ó prévio el asentimiento de 
los dueños si fueren ágenos, y con la obli
gación de observar en la construcción las 
condiciones siguientes propuestas por el 
Ingeniero de la provincia:

1.a Se construirán dos malecones á 
una y otra orilla, que partiendo desde la 
presa con una altura de siete piés á con
tar del lecho del rio, terminen en di
rección de aguas arriba, desapareciendo 
en el terreno el de la orilla derecha á 
500 varas de la citada presa, y el de la 
izquierda á 90:

Y 2.a Se pondrá una compuerta en la 
embocadura del canal de desagüe, cons
truida de tal manera que facilite libre 
paso al sobrante de las aguas ocasionado 
por las avenidas, quedando solo en el rio 
la cantidad de agua necesaria para el 
movimiento del molino.

Y á fin de que la obra se lleve á cabo 
bajo la vigilancia del citado Ingeniero 
con arreglo al plano aprobado, lo devuel
vo á V. S., rubricado por el Director g e 
neral de Agricultura, Industria y Comer
cio; advirtiendo finalmente que esta con
cesión, como todas las de su clase, son 
sin perjuicio de anterior derecho.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1852 .«R eynoso .«  
Sr. Gobernador de la provincia de Za
mora.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu
nicado al de Hacienda con fecha 25 del 
actual la Real órden que sigue:

«Excmo. Sr. : En contestación á la

Real orden de 26  de Febrero último, co
municada por el Ministerio de su digno 
cargo, acerca de la consulta elevada por 
el Gobernador de Castellón sobre si de
berán exigirse los derechos de puertos 
en los de aquella provincia, S. M. la Rei
na (O. D. G.) se ha servido disponer ma
nifieste á  Y. E. que, según el espíritu 
del decreto de 11 de Diciembre último, 
los impuestos de fondeadero, carga y des
carga deben de adeudarse en todos los 
puertos de la Península, entendiéndose 
por puerto aquellos puntos de la costa en 
que haya construidas obras artificiales 
para proporcionar abrigo y buena carga 
á los buques que entren en ellos, sin 
mas excepción que la de las radas y ca
las abiertas.»

Y de la propia Real órden, comunica
da por el referido Sr. Ministro, lo trasla
do á V. I. para su conocimiento y demás 
fines. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1852.« E l  Sub
secretario, José Sánchez O caña.«Sr. Di
rector general de Aduanas v Aranceles.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu*< 
nicado al de Hacienda con fecha 27 del 
actual la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: En contestación á la 
Real órden de 21 de Febrero último, co
municada á este Ministerio por V. E., 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer le manifieste, como de su supe* 
rior mandato lo ejecuto* que según el es
píritu del decreto de 17 de Diciembre 
último acerca del impuesto de puertos, 
todo buque que entre en alguno de los 
de la Península debe de satisfacer el d e 
recho de carga por los efectos que em
barque, y el de descarga por los que des
embarque.»

De la propia Real órden, comunicad* 
por el referido Sr. Ministro, lo traslado t 
V. 1. para su conocimiento y demás fines 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrú 
31 de Marzo de 1852.«E1 Subsecretario 
José Sánchez Ocaña.=^Sr. Director gene 
ral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia 
1 suscitada entre el Gobernador de la provincia 
Í de Castellón de la Plana y el Juez de prim era  

instancia de Nules, de los cuales resulta que 
I Antonio Mingano y Alcaide, labrador y veei-  
i no de B u r r ia n a , y Vicenta Mingano, v iuda de 
! Baltasar Domingo, de la misma vecindad, h i -  
! c ieron , de propia autoridad, dos paradas de 
i madera y barro en el boquete ó partidor de la 
¡ acequia Flex, perjudicando de esta manera le 
| primero al riego de José Saborit , poseedor de 

un campo en la partida de Alcosaiba, y la se- 
; cunda á José Arambul, q u ed o  es de otro en 
1 la misma: que uno y otro perjudicado acudie- 
i ron al Juez de primera instancia, el cual,  des- 
I pués de recibida la información sumaria opor- 
I tu n a ,  dicté auto respectivamente, am p a rá n -  
| ¿oles en la posesión : que habiendo acudido 
i Mingano v la viuda de Baltasar Domingo al 
| Gobernador de la provincia á consecuencia de 
! los autos do que se ha hecho mérito, ^este, 
¡ oido el Consejo provincial, requirió de inh i-  

bicion al juzgado, originándose la competen— 
! cia de que se trata: _

Visto el art. 80, párrafo segundo ue la ley

de Ayuntamientos, conforme al cual es a t r i 
bución de aquellas corporaciones el arreglo 
del disfrute de les pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes donde no haya un 
régimen especial autorizado competentemente- 

Vista la Leal órden de 8 de Mayo de 1839, 
la cual excluye el interdicto contra las provi
dencias dictadas por los Ayuntamientos en el 
círculo de sus atribuciones:

Considerando, I? Que los hechos que pro
dujeron esta competencia son abusivos, puesto 
que á ningún particular le es permitido v in
dicar por sí solo los derechos que puedan cor- 
responderle, y que la formación de las paradas 
hechas por Mingano y la viuda Domingo, sin 
contar con la Autoridad competente, es uu he
cho que ninguna relación tiene con las dispo
siciones administrativas que al Ayuntamiento 
correspondian, por mas que aquel hiciese suya 
la cuestión después del suceso.

2? Que la citada Real órden no es aplica
ble al caso presente, teniendo, como tiene, por 
objeto dejar expeditas las atribuciones de la 
Administración, pero de ningún modo prote
ger y sancionar los abusos de los particulares, 
como lo fué el que motiva esta competencia.

3? Que no obstante lo manifestado, las fa
cultades de la Administración deben quedar 
completamente libres para proceder dentro 
del círculo de sus atribuciones con arreglo á 
las leyes, adoptando las medidas que consi
dere oportunas para prevenir excesos de na
turaleza análoga ;

Oido el Consejó Real r  Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Autoridad ju 
dicial.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y dos.=*= 
Está rubricado de la Real m a n o .= E l  Minis
tro de la Gobernacion-Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre  el Gobernador de Castellón de j 
la Plana y el Juez de primera instancia de Nu
le s , de los cuales resulta que B»uti¿ta Aime- , 
r ich, vecino de Burriana y poseedor de un 
campo de regadío en la partida de Palau usa-  
ba el agua de la acequia del mismo nombre 
valiéndose de una canal de madera , apoyada , 
por un lado en la misma acequia, y por otro ; 
en su propiedad , formando una presa ó para
da para tomar el agua: que Vicente Granell, 
de la propia vecindad, poseedor también del ; 
derecho al riego, formó una parada á la presa ¡ 
ó boquete del primero, derribando la q ueex is -  j 

tia en la acequia madre para poder regar su 
campo sin privar  á Aimerich de las aguas re 
mansadas existentes en su cauce, obrando al 
hacerlo como acostumbraba en ocasiones se
mejantes: que considerándose despojado .Ai
merich de un derecho que consideraba como 
una servidumbre en favor de su campo, acu
dió por medio de un interdicto al juzgado de 
primera instancia, el cual dictó auto d ea m p a -  

| ro: que Granell entonces se dirigió al Ayun- 
| t-amiento de Burriana , el c u a l , haciendo suya 
l la cuestión, la elevó al Gobernador de la p rc-  
; vincia: quo oido el Consejo provincial, reclamó 
| de inhibición al juzga o promoviéndose la 
| competencia de que so trata :
! : Visto el ar t ;  80, párrafo segundo de la ley

de Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845, se
gún el cual les corresponde el arreglo del dis
frute de los pastos, aguas y demás aprovecha
mientos comunes donde no haya un régimen 
especial autorizado competentemente:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 
acerca de los límites de las atribuciones a d -  

¡ ministrativas y judiciales:
Considerando, 1.* Que el acto que moti

va esta competencia es i r regu la r ,  puesto que 
á ningún particular le es dado adoptar por sí, 
y sin la intervención de la Autoridad compe
tente, remedio alguno, con el cual pretenda 
preservar su derecho; y el haber destruido 
Vicente Granell la canal de madera con que 
regaba Aimerich, rs precisamente de aquella 
naturaleza , porque si bien acudió con poste- 

| rioridad al Ayuntamiento, y este hizo suya la 
’ cuestión, tal cvpducta no enmendó su  prim er

exce o, cuya rep esion ro compete á sus a tr i
buciones con arreglo á la ley citada.

2? Que la Real órden referida tiene por ob
jeto proteger á la Administración, dejando 
expendas sus facultades, y no sancionar los 
abusos de los particulares, como lo es en el 
caso presente el hecho que promovió la con
tienda de jurisdicción.

3? Que no obstante lo dicho, á la Admi
nistración deben quedar completamente libres 
sus atribuciones dentro del círculo que las 
leyes la marcan para proceder en los términos 
que , según ellas , sea justo ;

Oido el Consejo R eal , Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Autoridad j u 
dicial.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y d os .= E s tá  
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la 
Gobernacion-Manuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) soba servido dic
tar las resoluciones siguientes:

PARTE CIVIL.

Títulos del reino.
En 30 de Enero. Concediendo Real cédula 

de confirmación en el título honorífico de Ma
riscal de Alcalá dei Valle al Marqués de Be- 
namejt, Grande de España, y en ei de Mar
qués de Spínola á D¿ Juan Spínola.

En 19 de Marzo. Concediendo Reales car
tas de sucesión en los títulos de Marqués de 
Monreal, de Santiago y de la Simada, con 
grandeza de primera clase, á D. Pedro Ber— 
naldo de Quirós, y en el de Marqués del Vado 
de las Carretas á I). Gerónimo Moreno y Ruiz 
Davalo».

En 2 de Abril. Concediendo igual carta de 
sucesión en el título de Marqués ae las Maris
mas del Guadalquivir á D. Alejandro Aguado.

Escribanos.

En 30 de Enero. Aprobando la expedición 
de Reales cédulas á los sugetos y para los ofi
cios que se expresan : 

í A D. Ramón Muñoz Sillero de propiedad 
' y ejercicio de escribanía numeraria en Ante

quera.
A D. Benito Gasameyro y Campoo igual 

; para escribanía de Alora y la Pizarra.
A D. Juan Navarrete igual para otra en la 

■ Isla de Tenerife.
A D. Juan Francisco Arroquia de ejercicio 

i de notaría en Jodar.
A D. Valentín Sáez igual para escribanía 

de juzgado de Bribiesca.
A D. Ramón María Dávila Salgado igual 

para la escribanía de la alcaldía y distrito de 
las Puentes de García-Rodriguez.

En 12 de Marzo. A D. Benito Martin Ga
lán de propiedad y ejercicio de escribanía de 
número de Guadalajara.

A I). Miguel Agudo de la Riva de ejercicio 
¡de escribanía numeraria de Carrion, pertene
ciente á su esposa Doña María Zoila Cardaño.

En 26 de Marzo. A D. José Caravaño de 
propiedad y ejercicio de escribanía de Fuente 
de la Encina.

A D. Pablo S an tan ireu  de ejercicio de no
taría de núujero y caja de Zaragoza vitalicia
mente, y entendiéndose que no obstante la po
sesión de las notas, será este oficio, cuando 
vaque, de libre provisión del Estado.

A D. Mariano Romeo y Vidania igual en 
todo á la anterior.

A D. Bernardo Viota otra igual.
A 1). Francisco Cavia y Fernandez igual.
A D. Fermin López igual.
A D. Celestino Serrano y Franco igual.
A D. Saturnino González y Celaya de ejer

cicio de escribanía num eraria  en Cáceres.
; A D. José María Cebrian igual para otrs 
I en Chinchilla.

A D. Juan  Antonio Herrero igual para es- 
I cribanía de la merindad de Cuesta de Uria.

A D. José Moreno igual para la de la al- 
I caldía y distrito de Puerto-Marin.



s
A D. Rafael Roldan íg&al piara te de FupíteS, •
A D. Francisco Pellecin igual para  la  de 

O liv a , en la provincia de Cáceres.
A D. Santos Fernandez igual para  o tra  en 

la Mota del Marqués.A D. A ndrés Fernandez igual para otra en 
el mismo punto.A D. Manuel García Vázquez igual para  
otra en la villa del Jabugo.

A D. Pedro Rodríguez igual para  la de Car
mena.A D. José Berga igual para otra num eraria 
en la Seo de Urgel.A D. Víctor Sancho igual para la de Pera
lejo.A D. Mariano Fernandez García igual para 
su stitu ir á D. Mariano Fernandez del Canto 
en escribanía de núm ero de esta corte , próvi© 
pago del Servicio correspondiente y parfi míen* 
tra s  la salud del segundo no le perm ita serv ir 
por si propio el mencionado oficio.

En 21 de Abril. A D. Francisco Ramón Ma
gaña de ejercicio de escribanía de Iznatoraí.

Procuradores.
En 30 de Enero. Mandando expedir Reales 

títu los de propiedad y e jercicio :
A D. Antonio Requejo de una plaza de 

p rocurador de núm ero de Cádiz.
A D. Manuel de A rango de un  oficio de 

procurador de núm ero de Segovia.
En 12 de Marzo. Concediendo á D. Salva

dor Oliva y Lianza, Real cédula para que pue
da ejercer un oficio de procurador , vacante 
en  el colegio de Barcelona.

E n 19 ae id. Concediendo Real título de 
ejercicio de un  oficio de procurador de Sevi
lla  á D. Ricardo Rubio y Escudero.

En 26 de id. Concediendo á D. José Gon
zález Roson, en representación de su esposa 
Doña Benita Foigueira, Real cédula confirm án
dole el dominio ú til de un  oficio de procura
dor de núm ero de la ciudad de Lugo.

Escribanos de Cámara.
E n 19 de Marzo. Mandando expedir Real 

títu lo  de escjibano de Cámara de la A udien
cia de Pamplona en favor de D. Ramón A ja- 
m us , que ha sido propuesto por el mismo Tri
bunal , adm itiéndole la renuncia que en favor 
del Estado ha hecho de un oficio que le p e r
tenece. m

La Reina (Q. D. G.), por Reales de
cretos del % del corriente, se ha servido 
nombrar para las dignidades de las igle
sias que á continuación se expresan á los sugetos siguientes :

Cádiz.
P ara  la dignidad de arcediano titu la r, 

te rcera  s illa , vacante por promoción de Don 
L iberato Fernandez García á una canongía 
de la iglesia m etropolitana de G ra n a d a , á Don 
Ramón A u r*°les, canónigo penitenciario de Málaga.

Guadix.
P ara  la de arc ip reste , segunda s illa , á Don 

Isidoro Cepero y T orres, que obtenía igual 
d ign idad  y últim a silla en la misma.

Para la de arcediano titu la r , tercera silla, 
á  D. Antonio Ramón de V argas, canónigo m a
g is tra l de la misma.

Para la de m aestrescuelas, qu in ta  silla , á 
D. José Antonio Ramos, canónigo de la cole
giata del Salvador en G ranada.

Queda para la provisión de Su Santidad 
la de eh an tre , cuarta silla , conforme al Con
cordato.

Huesca.
Para la de a rc ip res te , segunda s illa , á 

D. Francisco M edicis, m aestrescuela de la mism a.
P ara la de arcediano titu la r , tercera silla, 

á D. Miguel S a n tao laria , canónigo de la catedra l de Barbastro.
Para la de m aestrescuela, qu in ta  silla, á 

D. Salvador Puig , canónigo de la catedral de Barbastro.
Conserva el actual chantre D. Pedro Miguel 

y Sierra su d ignidad y cuarta  silla que le corresponde.
JGca.

Para la de arc ip reste , segunda s il la , á Don 
León Sebastian , d ignidad de capellán mayor de la misma.

Para la de arcediano titu la r , tercera silla, 
á D. Mariano A lestney , canónigo de la misma.

Para la de c h a n tre , cuarta  silla, á D. Vi
cente Robledo, canónigo de la colegiata de Ca« latayud .

Para la de m aestrescuela, qu in ta  s illa , á D. Toribio G uillen , canónigo de la colegiata de Pastrana.
Jaén.

Para la de arc ip reste , segunda silla, á Don 
Franeisc0 de Paula B enávides, arcediano de Ubeda en la misma.

Para la de arcediano titu la r , tercera silla, á  D. Juan  Mier y Castañon , arcediano de Bac- za en la misma.
Para la de m aestrescuela, quinta silla á 

D» Ramón Mana S o lis , canónigo de la misma 
y  provisor in terino  de la diócesis.

GótbtefVá él actual chantre D. Joaquín Es-
téban su d ignidad y cu arta  silla que le cor
responde.

León.
Para la de arcipreste  á D. Manuel G arri

do, canónigo de la misma.
Para la de arcediano titu la r  á D. Francisco 

Vázquez Parga, canónigo de la catedral de 
Salamanca.

Para la de chan tre á D. Manuel Iglesias y 
Barcones, canónigo de la de Mondoñédí).

Para la de m aestrescuela á D. Baltasar 
A lvarez Quiñones, cura párroco de Abiados 
en la m ism a diócesis.

Conservando los tres actuales prebendados 
de oficio D. Tadeo O rtega, m agistra l; D. Ma
riano Brezmes^ p en iten c ia rio , y D. Pedro Ló
pez , lectora! , las d ignidades de teSOrerOj 
prior, y abad dé San G uillerm o, que réspec* 
tivam ente ob tienen , y las sillas segunda, te r
cera y cu a rta  que ocupan , en trando á d isfru
tarlas por su  órden lós nuevam ente nom bra
dos Según fueren vacando, y ocupando en tré  
tanto  las sillas q u in ta , sexta y sucesivas que 
les corresponden.

CANONGIA DE M ETRO PO LITA N A .

Granada .
Para la canongía vacante por renuncia de 

D. Diego Calderón, canónigo de la catedral de 
Jaén , á D. Mariano M artínez Robledo, vice
presidente de la Real capilla de los Reyes ca
tólicos de Granada.

CANONGIA DE SUFRAGANEA.

Calahorra.
Nombrando canónigo de Calahorra á Don 

Eugenio María de Retes, que lo es de Santo 
Domingo de la Calzada.

Instrucción pública.— Sección 3.a
Por Real orden dé esta fecha se ha servido 

S. M. m andar que se saque nuevam ente á 
oposición la plaza de tercer m aestro de la es
cuela normal superior de instrucción prim a
ria  de Barcelona , dotada con 7000 rs. vm 
anuales.

En su consecuencia, los que deseen tom ar 
parte en el concurso, y se hallen con los re
quisitos necesarios, p resen tarán  sus solicitu
des docum entadas, en todo el mes de Abril, 
en este M inisterio, en el concepto de que los 
ejercicios se verificarán el d ia  3 de Mayo en la escuela norm al central.
 M adrid 30 dé Marzo de 1 8 5 2 .= AntonioEscudero*

Por fallecimiento de D. Juan  Jim enó , se 
halla vacante la plaza de D irector de la Es
cuela normal elem ental de instrucoion prim a
ria de C uenca, dotada con 8000 rs. de sueldo 
anual y casa; y teniendo opcion á ella los se
gundos y terceros m aestros de las superiores 
de d is trito , ha acordado Ja Reina (Q. D. G.) 
lo haga V. S. saber á los de esa escuela, para 
que si les conviene solicitarla ío verifiquen en 
el preciso térm ino de 15 dias por conducto 
de V. S ., que inform ará , en su caso, cuanto 
se le ofrezca y parezca.

De Real ó rd e n , com unicada por el Sr* Mi
nistro  de Gracia y  Justic ia , lo digo á V. S. 
para los efectos prevenidos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1* de Abril de 
1 8 5 l« * E l Subsecretario, Antonio E scudero .=  
Sr. Rector de la U niversidad de.....

MINISTERIO DE MARINA.

El Com andante general de m arina del 
apostadero de la Habana com unica á este Mi
nisterio  lo s ig u ien te :

Por el vapor-correo Cahdonia que entró  
en este puerto  la tarde del 3 del actual se re
cibió la infausta noticia del horroroso a ten ta
do cometido en la sagrada persona de S. M. 
la Reina nuestra  Señora, llenando de zozobra 
y angustia á todas las clases que forman la 
m arina de este apostadero, y ae que cierta
mente partic iparon tam bién los leales hab itantes de esta ciudad.

La divina Providencia, que vela por la 
conservación de los preciosos dias de S. M., 
ha dispensado á la España en este tr is te  su
ceso el mayor de los beneficios posibles, y así 
son en proporción los sentim ientos de g ra t i
tud  de que se hallan poseídos los corazones 
de todos al saber que la herida de S. M. no 
ofrecía cuidado, y que su pronto restablecim iento era seguro.

Ruego á V. E. se sirva p resen tar á los piés 
del Trono el justo  homenaje que la m arina de 
este apostadero rinde á su augusta Soberana 
por su  total restablecim iento, así como las se
guridades de mi particu lar respeto y veneración.

Dios guarde á V. E muchos años. Haba
na 6 de Marzo de 1852.=^Excm ó. S r .= J o s é  
María de Bústillo.==>Excmo. Sr* Ministro de M arina.

2? s e c c ió n .— O F IC IN A S  G ENERALES.

SECRETARIA g e n e r a l  d e l  co n sejo  r e a l .

REAL DECRETO.
Dolía Isabel II por la gracia de Dios y la 

ClónSíitucion de la Monarquía española Reina 
dé íás Empañas:A tódofe los que las presentes vieren y en
tendieren* y á quienes toca su observancia y 
cum plim iento, sabed que hemos venido en de
cre tar lo s ig u ie n te :

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en prim era y única instancia en tre  p artes , de 
la una D. Santiago Fernandez M artínez, por
tero cesante de la Dirección general del Teso
ro , V écin o  de esta corte, dem andante, y de la 
otra lá A dm inistración del Estado y Mi Fiscal 
en SU representación, dem andada, sobre m e 
jora  de lá clasificación que se hizo á F ernan 
dez en Real órden de 24 de Febrero del año 
próxim o pasado:V isto .=V isto  el expediente gubernativo  So
b re clasificación del mencionado Fernandez, 
que con Real órden de 10 de Mayo último se 
rem itió al Consejo Real conforme á. lo preve
nido en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1849, de cuyo expediente resulta que por 
Real órden de 7 de Abril de 1824 fué nom
brado Fernandez portero único in terino  de la 
Contaduría de ordenación de cuentas de la Te
sorería general con 400 ducados anuales: que 
en 8 de Agosto de 1825 se le n o m b ró , confor
me á reglam ento aprobado de Real órden, po r
tero segundo de la Dirección general del Te
soro con 5500 rs. anuales, en cuyo cargo cesó 
por reform a en 5 de O ctubre de 1836: que el 
T ribunal mayor de C uentas, en v irtu d  de Real 
autorización, y por acuerdo de 5 de Enero de 
1838, nombró á Fernandez portero de la co
misión encargada de form ar (as cuentas de la 
an tigua Tesorería g en era l, correspondientes á 
los años de 1822 y 23, con el sueldo anual de 
4000 rs ., cuyo puesto ocupaba Fernandez des
de 1.° de Setiem bre an terio r, y desempeñó 
hasta 31 de Enero de 1844, en que term inó 
sus trabajos la expresada comisión: que en el 
año de 1844, habiendo clasificado á Fernan
dez la comisión de clasificación de empleados 
civ iles, cesantes y jub ilados, declaró que se 
le debían abonar 17 años, 5 meses y 28 dias, 
y le correspondía el haber anual de 1666 rs. y 
22 mrS. vn., tercera parte del m ayor sueldo 
que d isfrutó como activo: que establecida la 
actual Jun ta  de clases pasivas,-procedió á rec
tificar la clasificación de Fernandez con a rre 
glo al Real decreto de 28 de Diciembre de 1849; 
y por acuerdo de 2 de Julio de 1850, descontó 
de los servicios de aquel todo el tiempo pos
terior aí 7 de Febrero de 1827, como com pren
dido en el a rt. 12 del Real decreto de la mis
ma fecha, declarando que no tenia opcion á 
n ingún haber por cesante : que Fernandez r e 
cu rrió  contra el referido acuerdo de la Junta; 
y  por Real órden de 24 de Febrero del año 
ú ltim o , expedida por el Ministerio de Hacien
da , se resolvió en un  todo conforme á lo acor
dado por la Ju n ta :

Vista la dem anda propuesta an te el Con
sejo Real por D. Santiago Fernandez Martínez, 
pidiendo que se deje sin efecto el mencionado 
acuerdo de la Ju n ta  de clases p a s iv a s , así co
mo la Real órden citada de 24 de Febrero de 
1851 i y se declare legítimo y justo él abono de 
los 1666 rs. que fueron asignados á Fernandez 
en la clasificación de 1844 :

Vista la contestación de Mi Fiscal p id ien 
do que se declare válida y subsistente la re
ferida Real órden de 24 ae Febrero de 1851: 

Vistos los artículos 9 y 12 del Real decreto 
de 7 de Febrero de 1827, en los cuales se d e 
claró comprendidos en la clase de subalternos 
de la Hacienda pública á los porteros, tanto  de 
las oficinas como de los almacenes y fábricas 
dependientes de la m ism a, estableciendo que 
no tendrían  derecho á n ingún salario si deja
sen de servir, cualquiera que fuera el motivo: 

Vistas las disposiciones generales que acer
ca de las clases pasivas contiene la ley de pre
supuestos de 26 de Mayo de 1835:

Considerando que después de las declara
ciones que contiene el citado Real decreto de 
7 de Febrero de 1827, D. Santiago Fernandez 
y Martinez no perteneció á n inguna de las 
clases de empleados que el mismo establece, 
ni percibió sueldo del Estado, sino salario, y 
por consiguiente no le com prende n inguna de 
las disposiciones insertas en la ley citada de 
26 de Mayo de 1835, que confieren derechos á 
los empleados cesantes:

Considerando que el tiempo único abona
ble que sirvió Fernandez de portero en las de
pendencias de la Hacienda pública antes de 
expedirse el citado Real decreto de 7 de Fe
brero de 1827, no es bastante para optar al m i- 
nim un del haber por cesantía, conforme á lo 
establecido en las referidas disposiciones so
bre las clases pasivas que contiene la lev de 
26 de Mayo de 1835;

 ̂ Oido el Consejo Real, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martinez de la Rosa Pre
sidente; D. Felipe Montes, D. Pedro Sainz de 
Andino, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José 
María. Perez, D. Francisco W arleta', el Conde 
de Balm aseda, D. Manuel García Gallardo Don 
Roque G uruceta , D. Manuel de Soria, D.’josé 
V elluti, D. Florencio Rodríguez Vaamonde el 
Marqués de Someruelos, D. Facundo Infante 
D. Diego Martinez de la R osa, D. José del Cas

tillo y A yensa, D. S a tu rn ino  Calderón Collan- 
tes, D. Antonio Doral, el Conde de Romera 
D. Manuel de S ierra y M oya, D. Antonio Ca
ballero , D. Antonio de los Rios R osas, D. Fer
m ín A r te ta ,

Vengo en desestim ar el recurso deducido 
por D. Santiago Fernandez Martinez contra la 
Real órden citada de 24 de Febrero de 1851, 
por la cual se le denegó la opcion á goce al
guno pasivo, y en m andar que dicha Real or
den se g uarde, cum pla y ejecute.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y dos.==» 
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro 
de la G obernación-M anuel Bertrán de Lis.

P ub licac ión .= L éido  y publicado el ante
rior Real decreto por mí el Secretario general 
d d  CoUSéjo fteaí ¿ hallándose celebrando au
diencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere, que se una ó los 
mismos, se notifique á láfe partes püf cédula 
de U gier, y se inserte en la Gaceta* de Cj[Üe 
certifico.

M adrid 10 de Marzo de 1852. =  José de 
Posada H errera.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real órden 
Je 27 dé Marzo ú ltim o , esta Dirección general 
ha señalado el dia 10 del próxim o mes ae Mayo 
á la una de la tarde para la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de nueva cons
trucción de los trozos 14, 15 y 16 de la car
retera de las C abrillas, com prendidos entre 
Saelices y C ervera , cuyo presupuesto ascien
de á reales vellón 2.752,799.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 en esta corte ante la Dirección gene-^ 
ra l de Obras públicas, situada en el local qtíe 
ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Cuenca 
an te el G obernador de la p ro v in c ia , hallándo
se en una y otra dependencia dé manifiesto 
para conocimiento del público los presupues
tos, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en plie
gos cerrados, arreglándose exactam ente al ad
jun to  m odelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviam ente como garan tía  para tomar 
parte  en esta subasta será el 5 por 100 dé la 
expresada can tidad , debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previené 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará únicam ente 
en tre  sus autores una segunda licitación a b ie r
ta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción.

Madrid 3 de A bril de 1852. =  El Director 
general de O bras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    ., enterado del

anuncio publicado con fecha de 3 de Abril úl
tim o , y  de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los trozos 14, 15 y 16 ae la carrete ra  
de las C abrillas, se comprom ete á tom ar á Stt 
cargo la ejecución de los mismos con éstrictá 
sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones. (Aquí la proposición que se haga, ad
m itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del propónente.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA*
Cumpliendo con lo prevenido en él árt. 18 

de la ley de 1.° de Agosto ú ltim o, la Ju n ta  ha 
acordado que la qu in ta  subasta de la Deuda 
am ortízable de prim era y segunda clase se 
verifique el dia 29 del corriente.

La cantidad  que hay disponiblé para lá 
com pra de los referidos efectos eá la de dos 
millones qu inientos ochenta y seis mil sete^ 
cientos reales en esta form a:
1.000.000 del producto de fincas aplicadas á 

la am ortización correspondiente á 
la m ensualidad del presente mes*

1.000.000 de las respectivas al mes de Enero 
y al actual por el producto del 20 
por 100 de propios.

586,700 sobrante de la cantidad que en la 
subasta an terior se destinó á la 
compra de Deuda am ortízable de 

  segunda clase extérior.
2.586,700

De esta suma se in v ertirán :
1.000.000 en la adquisición de Deuda arhor- 

tizable de p rim era clase que se ha
lle representada en nuevos crédi
tos, ó en carpetas de la p resen ta
ción hecha en v ir tu d ' del llam a
miento publicado en la Gaceta n ú 
mero 6396 del 6 de Enero p róx i
mo pasado.

360,000 en la Deuda am ortizáble de se
gunda clase in te rio r, represen tada 
tam bién en carpetas, ó en nuevos 
créditos.

1.360,000



1.360,000Las personas que deseen ífite- 
tesarse én la subasta de los men
cionados efectos públicos podrán 
verificarlo bajo las reglas y forma
lidades que establecen los artículos 
Siguientes del reglamento de 17 de 
Octubre último.

Art. 75. La Jun ta , en el dia 
anterior al en que deba celebrarse 
la subasta de los efectos de la Deu
da interior, fijará el precio máxi
mo á que naya de adjudicarse , y 
ío consignará, con lo demás que 
convenga, en pliego Gerrado y se
llado, que guardará el Presidente 
bajo sü responsabilidad* ,

Art. 76» Las proposiciones de 
venta de efectos públicos se harán 
por los líCiládórés en pliego cerra
do, que entregarán en Ta secre
taría de ¡a ju n ta , recogiendo un 
resguardo con la reseña que con
venga.

Art. 77. En el dia y hora se
ñalado para el remate, celebrará la 
Junta sesión pública, y en ella se 
abrirá y leerá ante todo el pliego 
en que aquella hubiese consignado 
el precio , y en seguida se abrirán 
y leerán por el Secretario los plie
gos de proposiciones. Se desecharán 
d.sde luego las que sean superio
res al tipo señalado , y se admiti
rán en el acto las inferiores por el 
orden siguiente :

í.° Clasificadas las proposicio
nes de menor á m ayor, según el 
precio de cada u n a /  comenzará la 
admisión, prefiriendo siempre las 
de precio mas bajo.

2*° En igualdad de precio se 
dará la preferencia á las de me
nores cantidades.

3? Cuando se llene la cantidad 
de la sub s ta , las proposiciones que 
tío tengan cabida quedarán dese- 

4.360,000 chadas. Si la última admitida has-

1.360,000ta entonces excediese de la expíe 
áada cantidad, se reducirá á lá que 
baste para su completo; y si en esté 
caso hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión 
por partes iguales ó por sorteo, á 
voluntad de los proponentes.

4° Lo mismo se verificará cuan
do 9e presenten dos ó más propo
siciones iguales en precio por la to
tal cantidad del remate.

Art. 78. Si de lá subaátá no 
resultase admisible ninguna de las 
proposiciones presentadas, ó si las 
que lo fueren no cubriesen la can
tidad del remate, U Junta resol
verá lo que consideré mas benefi
cioso para los intereses de la lla^ 
ctenda, bien procediendo á nueva 
subasta dentro del mismo mes por 
lá total cantidad en el primer caso, 
ó por la no cubierta en el segundo, 
ó bien acumulando Una ú otra á la 
subasta siguiente»

Art. 79. El mismo dia en que 
tenga efecto lá adjudicación, el in
teresado én quien haya recaldo, de- 

• positará en la Tesorería de lá Deu
da el 1 por í 00 en metálico del im 
porte nominal de la Deuda que se 
haya obligado á entregar como ga
rantía del cumplimiento de su con
trato, ó su equivalente en la clase 
de Deuda adjudicadá, teniéndosele 
en cuenta ó devolviéndosele éste 
depósito al tiempo de entregársele 
el precio de la adjudicación.

Los pliegos se admitirán en Ma
drid desde el dia 20 del corriente 
hasta el acto de la subasta en la 
secretaría de la Jútíta.

También se destinará t í :
1.226.700 para lá compra de Deuda ám orti- 
 ,----- . zable de segunda clase exterior.
2.586.700

Los aw^édOfes extranjeros que quieran to
mar parte én lá Subasta ae dicha claSe de Deu
da ex terio r, podrán verificarlo por cualquiera 
de los medios siguientes:

1.# Presentando SUS proposiciones en plie
gos cerrados y sellados hasta el 20 del actual 
á las comisionas de Hacienda de España en 
Lótídres, Paris ó Amstérdam, cuyas depen
dencias cuidarán de rem itirlas á la Junta de 
la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial 
para que la* presente en Madrid. Esta autori
zación se acreditará, por medio de úú podér* 
especial, según la forma admitida en las plazas 
de París ó Londres, ó por medio de úna care
ta que contenga explícitamente la autoriza-* 
cion, y en la cual los. respectivos Presidentes 
de las comisiones de Hacienda de Espafñ es
tablecidas en aquellas capitales certificarán lá 
identidad dé la firma del interesado»

3? Dando la comisión á una persona de su 
confianza que se constituya por sí responsable 
á llenar las formalidades que previene oí re 
ferido art. 719 del Real decreto de 4? de Octu
bre último.

Todas estas proposiciones se harán toman
do solo en Guenta el capital qué los documen
tos representan en pesos fuertes. Guando bajo 
las condiciones expresadas fuese aceptada al
guna proposición do casas extrangeras, la 
Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al 
Presidente de la comisión respectiva, á fin de 
que lo ponga inmediatamente en conocimien
to del proponente, el cual hará la entrega de 
las carpetas ó títulos de la Deuda amortizable, 
y recibirá en cambio el importe de ella, al pre
cio á que se hubiese adjudicado, en una letra 
á reales vellón pagadera á la v isti y cargo de 
la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que 
se establecen en los artículos 79 y 80 de di
cho Real decreto, quedarán reducidas á inuti
lizar á presencia del interesado el papel que 
se haya adquirido, hecho lo cual pasarán á 
la Junta los Presidentes de las comisiones de 
Hacienda nota expresiva del importe, clase y 
numeración de los créditos para que pueda1

publicarse en los periódicos oficiales, sin per
juicio de rem itir después con toda brevedad 
las carpetas ó documentos de crédito adquiri
dos para proceder á su quema en la forma es
tablecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, 
las proposiciones de precios se harán por un i
dades y por céntavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta 
por no haber cumplido el proponente el com
promiso que hubiese contraido, perderá este 
el derecho á lá adjudicación, y además el de
pósito de qiie trata él á r t  79, y éh sú lugar 
Será admitida lá proposición que, entre las 
que no hubiesen iétiidó Cabida, sea la mas 
ventajosa, siempre qué se halle dentro del 
tipo señalado póf lá Juntá como máximo.

Los modelos de proposiciones se entrega
rán gratis á los interesados que los reclamen 
en la secretaria de la Junta y en las comisiones 
de Hacinada, ádvírtiendo que no se admitirá 
proposición aiguha que no Venga estrictamen
te ajustada aT modelo, ai las que contengan 
quebrados de céntaVo» Tampoco se adm itirán 
en pago de las adjudicaciones que se hagan 
docu metí tos no presentados á conversión, ni 
carpeta* de presentaciones que no hayan sido 
hechas con anterioridad al dia de la subasta 
en los señalados aí efecto.

La subasta se celebrará en el expresado 
dia 29 del actual á las doce de la máñana en 
el despachó de la presidencia.

Madrid 7 de Abril de 4852.=*V? B ?=A ris- 
tizabal.=A ngel R. de Ileredia, Secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar 
el dia 4.° de Mayo próximo en la Dirección 
general de lá DéUda del Estado la cantidad 
de reales vellón
nominales en Deuda amortizable de 
clase ál cambio de y
centavo por diento, con Sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta para la quinta subasta de dicha 
clase de Deuda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa el A rancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é  Islas Baleares á las mercancías 
extrangeras y  de las posesiones españolas de Ultramar, form ado con arreglo á  las bases que establece el art. i . °  de la 
ley de  1 7  de Julio de  1 8 4 9 . { V éanse las G a c e t a s  núms. 6 4 9 3 , 6 4 9 4  » 6 4 9 5 , 6 4 9 6 , 6 4 9 7  > 6 4 9 8 .)

DERECHOS, •
DERECHOS.

Número 

de la 

Júrtida

En bandera 
nacional;

Én bandera 
extrangera y 
por tierra.

Ní'nero 

de la

En bandera 
nacional.

En bandera 
extrangera y 

por tierra.

ARTICULOS. Unidad. £$
O«>D
ST .<0

tá
3ctTw

na>DoT<
S

partida*
ARTICULOS. Unidad. ta1

8-M i<0en *

a<t>a
§0co

306 CARTONES sueltos y numerados para juegos de 
lotería.................................. .. Gi uaSa. 6 65 8 328

CHA. (Véase yerba d d  Párágüáy.) ; 
CHIMENEAS ó estufas deshierro chapeadas , fun

didas ó guarnecidas dé latón, las de 
cualquiera otra clase ó forma, bien sean 
para uso doméstico, para el de em bar
caciones ó con cualquier otro destino, 
como también las cocinas económicas; 
adeudarán Cada ütía 30 por 400 en ban
dera nacional y 40 por 400 en bandera
extrangera sobre aváldó.».......................

CHINA de Europa é porcelana. (Véase loza.)
CHIRIMOYA, fruto del annona escamosa............
CHOCOLATE ................................................. ..

■.i

307 CARTULINA para cajitas, tarjetas ú otros usos, 
charolada ó sin charolar....................... Arroba. 26 50 31 80

308
CASCABELES. (Véase latón labrado.) 
CASCARILLA blanca, corteza del crotori cór-

pKftflQ 1 .L . . » . i. . i . 1 i . í . . . . . » . ¿ . i .. Quintal.

Libra.

53 63 60

309

310
a u
QIQ

GASSIA^LIGNBA ó leñosa, corteza dél latirt 
cassia. (Véase canela de China.) 

CASTAÑAS. (Véase frutas secas.)
CASTOREOS, secreción glandulosa, folicular, 

inguinal y particular del castor fiver.* 
CATO, inspisamento de la acacia catecu.». . . . . .
CEBADA m ondada, perlada ó farro........... ..
CEBADILLA, fruto del vératro cebadilla ... *.» 
CEBOS para armas de fuego, cápsulas, pistones

25 45
95

30
4

55
15

329
330

Una*

Quintal.
Libra.

4
2

76
16

1

5
2

70
55

Arroba.
Libra.

i 90
80

2 35
95

331 CIANURO de mercurio, mercurio fulminante de 
Howard. ............................................... Onza. 1 60 4 9001 i

313
4 25 5 40

332 CIGARRERAS j cañuteros ó petacas de acero* 
a s ta , cártón , hoja dé lata , madera, me
tal, pasta ó suela, con forro de piel 
y tafilete , ó sin él, charolada* ó pin
tadas. . . .  t .  ............. ..

314
CEDAZOS. (Véase zarandas.)
CEPILLOS de cerda con mango para los dientes, 

peines, plateros, relojes ó uñas, excep-
i a irta Ha itlfi rfil .

Docena. 5 70 6 £5
Docena. 4 78 5 70 333

315
23 85 28 60

terior de plata ó sin é l, y con alguna 
guarnición de oro , p la ta , platina ó tum
baga ; adeudará cada docena 15 por 
100 en bandera nacional, y 18 por 100 
en bandera éitrangerá Sobre avalúo.

. . . ____ .dé paja ordinaria.». . '7 " , 7 . . . . . . . . . ----
___ _ >. .de gipíjapa > llamadas dé Lim a..............
CLAVIJAS mecánicas para gu itarras, violonce

los ó contrabajos. .............................. .. —
CLAVILLOS de hierro ó fineta), con ojitos de 

asta, caréy, hueso, márnl, metal ó ná*- 
cár, para afianzar los varillajes de aba
nicos, y los de ro?cá con piedras falsas
no rn Ina niKÍTinS..  .................................................................

U S O S  j  1U 0  U u  1 d  l u c o  J  l a o  • • • • « * • •

............... de marfil. (Véase marfil.)
316
317

318
319
320

CERA amarilla sin lab ra r.-----
< . . . . . .  .dicha, producto y procedente de las po

s e s io n e s  españolas de América. . »*. . .  
. . .  * . . .  .dichalabrada, inclusas las bujías ó velas.

Arroba.

Libra.
Arroba.

21

2
4

31

20

40
85
80

25

25
2

38

45

45
25
15

3347
335
336

' Ú na/ ' k
14
9

45
55

43
44

80
45

............... dicha, producto y procedente de las po
337

Docena. 3 20 8 80

321
3i2
323
324

sesiones españolas de Amér ica. . . . . . . .
.dicha labrada, inclusas las bujías ó velas. 

* . . . . . . .en borras ó desperdicios ú horruras—
CERDA ó crin en pelote. . . * . . . . . . * * . » • . • • * • • •

.dicha preparada para toda cíase de a r-

Libra*
Arroba.
Libra.

3 
2 
2
4

15
6 8

55
25

38
3
3
1

45
20-

5
55 Libra. 2 55 3

2 55 3 338 CLAVO de especia ó c lav illo ;............................ • «.(».**•«* 4 25 4 55

325 CERDAS de javalí sueltas ó en cajitas p ira za
pateros, incluso el peso dé las cajas... 2 25 2 70

339 . . . . . .  * .en rabillos ó uñas de clavo, pedúncu
los de las flores del caryophillus aro-

30

20

40

80
326 . <. . . . . d i chas  sin preparar para brochas de 

todas clases, cepillos ú otros usos aná-
65 85 340

CLAVOS de hierro. (Véase hierro.)
3 3

CERQUILLOS de hierro ó metal. (Véase hierro ó 34. í
q  l o

CLORURÓ dé cal i . .  < . . . . . . . . .  • —
•« de o r o ¿ . * .«**. .  ................... .

Arroba.
Onza.

4
60

* •
40

4
?2

75
50

327
metal labrado.)

CERVEZA, inoluso el peso del envase, no siendo 
de madera, que adeudará por su res
pectiva p irtid a ............ . . .............. ..

(4) Deberá descontarse como tara para las 
cajas él 4 5 por 100 del peso total i y exigir so

Arroba. 11 45 14 85

ü l r  Z

343
344

345

. de oro y sosa *. * * *. * * * • • * 
COBRE de primera fundición, y el viejo proce

dente del desbarate de buques ó de cual
quiera otra clase. . . . . . . . .

.dicho producto y  procedente de las po
Quintal.

38

47

9

70

55

45

64

53

80

346
34?

sesiones esp a ñ o la »  u t w . . . . . .
64 « « 8*

bre el valor de ellas el 15 por 100 sobre avalúo 
en bandera nacional y el 4 8 por 400 en extran

.producto y procedente de las posesiones
a e n a f t n l d e  ilfLfatlflft P Í t lA S . ......................... 12 70 0

je ra . e s p a iio ia s  uiw ii»»«>*uw0 *



N ú m e ro  

de la 
partida.

ABTlCUi.OS.

DERECHOS.
En bandera nacional.

fin banderaextrangera y Lor tierra.
Unidad. 50 Q 

£  o
c* srrr. O. Vi

w oQ C9 £> 19
« S* T <
: ?

348
349
350
351

352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362

COBRE dicho en calderas para fábricas de ja b ó n .,  
en h^jas ó planchas en blanco ó negro.

Quintal. 132 . .
212  ..

3 40

3 10 
159 . .

80  . .
. .  50

1 90
48

4 ..
1 25  

10 60
4 75
6 35
2 55

i
j
1

[Se continua1

160 ..
263 ..

4 *5

6 35
188 4.

106 ..
... 60

2 25 
57 ..

4 80 
1 70

12 70
5 70
7  65
3 ..

i

rd.)

. . . .  4 . .  .e n  cascos de b ra seros, calderos, peroles ó 
piezas de batería de cocina á m edio labrar. 

.................. en  quincalla  com ú n , en  p iezas co n clu i
Libra.

d a s, como bacía», b ra sero s , p iés para 
los m ism o s , ca len tad ores, ca zos , cerra -  
d u ra s, chocolateras, cuelga-capas, jofai
n a s , llam ad ores, m an iveles , pasadores 
de p u erta s , p e s tillo s , tiradores de cam 
p a n illa s , visagras- ú  otras p iezas sem e
jan tes aun q u e estén  b arn izad as, charo
ladas ó p in ta d a s, y las de m etal co m -  
mip^to rifi cobre zinc y  otra m ezcla (1)U »U Liv vv m 1 u ̂  «m JL U v j v va u uivi^vi ̂  \ f

..................en  c la v o s ................................................ ................ Q uintal.
............. refinado dispuesto para lam inar e o  la

AlíiborReion fiel n lec iu é ...................
COCA de L ev a n te , fruto del coéculo corchoso —  
COCINAS económ icas. (Véase chim eneas.)
COCOS .....................................................................

Libra.
Docena.
Onza.

Uno.
ÍJbra.

Arroba.
Libra.
Ciento.

C O D Fl*A  ..............................................................
COFRES Véase baúles.)
COJINES, asientos ó alm oh adas, m anufacturados

con goma elástica y otras m ater ia s..........
COLA Llanca de pescado en cualquiera form a---

común en todas form as...................................
de p iel de a sn o ...................................

COLAS ó puntas sueltas de arm iño.............................
de f z r i s e s .  . ........................... ...............................• . .

L En los despachos de los efectos entera
m ente concluidos de m etal y quincallería que 
adeuden al peso y que traigan p a p e le s , yerba, 
algodón ú otros objetos que les sirvan  de res
guardo para no estropearse y venir cóm odam en
te em p aq u etad os, pero que no tengan exp resa
m ente señalado en el A rancel la circunstancia  
de que se incluya el peso de los envases para 
satisfacer los derechos de su3 respectivas parti
d as, sa abonará como tara el 6 por 100 del m is
mo peso.

!
i

i

3.ª sección. — A N U N C IO S

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
Suscricwn especial-Guadragésimasegunda lista.

Números. Nombres de los suscritores. Rs. vn.
Suma de las suscriciones anteriores. 1.023,558. 11

282 D. Manuel Pardo, Ordenador
general de pagos del M iniste
rio de E stado, procedente de 
las Legaciones españolas de 
Lisboa, Copenhague y Viena. 1,993..30

283 Los Jefes y  Oficiales del regi
m iento de caballería del Rey
1? de carabineros.................   960 _

Total rs. v n . . .  1.^26,512.. 7
Suscriciones verificadas en el rxírangerc.

PO R M E N O R  DE LA. PR IM E R A  P A R T I D  V D g  K8TA R E 
LACION.

Puntos. NOMBRES. Reis
Lisboa.. Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá 

G aliano, Ministro plenipoten
ciario de S. M ............................... 4,500

I). Francisco Rafael F ig u era , Se
cretario de Legación....................  2,000

D. Francisco de Zea y NaTarrc,
agregado á id e m .......................... 2,000

D. Pedro de Ureta y del Aguila,
id e m    . .   * 2,000

D. Cayetano de Gand , agregado
m ilitar á idem ..............................  2,000

D. Juan  José de la P uente , por
tero de la Legación ............. 600

Excma. Sra. Doña Manuela M i
randa Redondo de Alcalá Galiano ............................   4,500

Sra. Doña Malvina M iranda, v iu 
da de C am puzano........................  2,000

R». va.
Copen- D. Ramón María Bazo , M inistroliague. de S. M ....................................   100

D. Eduardo R om ea, Secretario... 50 
V ie n a .. D. Luis Lopéz de la Torre A yílon,

M inistro plenipotenciario.. . . .  1,000
D. Francisco Caballero , agregado

á la Legación de S. M .................. 200
D. Jaim e Baquer y Ribas, Cónsul-

canciller de la Legación.............  100
D. Pedro de Silva y W aldste in ,

Coronel retirado.  .............  100
Suscricion general.—  Trigésimaoctava lista.

Números. Nombres de los suscrilores. Rs. rn.
Suma de las suscriciones anteriores. ., 123,'702..32

2709 D. Agustín Cándido Morato, co
mo Teniente Alcalde del distrito de la Audiencia. . . . . . . .  702710 E l Sr. Brigadier D. Rafael Acedo Rieo........................................   100

2711 Señora Doña Luisa Buenafor. . 19
2712 Sr. D. Manuel González y Perez. 38
2713 D. Antonio P ra d o .. . . . . . . . . . . .  20

Total rs, v n . , , .. 123,949..3S
M zdtid 0 de A bril de 1852.**a-£l Seeretaric del Banco español de San Fernando, M. M. d< Ufiagon,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 

Y FINCAS DEL ESTADO.

BIENES DEL ESTADO.
ENCOMIENDAS.

CORUÑA.

Dia 10 de Abril ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

RENTAS FORALKS QUE HAN PERTENECIDO A L \  ENCO
MIENDA DE PUERTO MA RIN , ORDEN DE SAN JUAN DE

JERÜSALEN, PARTIDO DE SAN JUAN DE FURELOS.
Un foro de tres ferrados de centeno, que paga 

Domingo Vázquez por el lugar y  bienes que poseyó 
Eatéban Vázquez.

Otro de un real y veinte y  seis maravedís, que 
paga Antonio de Mera por bienes que llevó el antedicho.

Otro de un ferrado de centeno, que paga Ber
nardo Vilela por bienes de Gregorio Vilela.

Otro de doce Teales, que paga Juan  García por 
los bienes que llevó José Vaamonde.

Otro de dos reales, que paga Ju an  de Cagide 
por los de Gómez de Ponte.

Otro de dos ferrados de ©entono y dos reales en 
dinero, que paga Jacinto Valiño por bienes de Pe
dro Vilela.

Otro de dos reales, que paga D. José Vaamonde 
por los que llevó Lope Mejide.

Otro de tres reales, que paga Juan Santa María 
por los que llevó Bartolomé Santa María.

Otro de tres ferrados de centeno, que paga Gre
gorio Fernandez, por los que llevó Domingo de la 
Iglesia.

Otro de un ferrado, que paga Juan  de Pereiro 
por los molinos de Avelaira,

Otro de dos ferrados, que paga Ju an  Varela por 
los bienes que poseyó Bernardo V ilela.

Otro de dos reales y diez y siete m aravedís, que 
pagan Andrés Tarrio y  Esteban Nuñez por una casa en Mellid.

Otro de dos reales, que paga Domingo Blanco por otra casa en dicho Mellid.
Otro de cinco reales, que paga D. Blas Nuñez 

por otras dos casas en el referido Mellid.
Otro de tres ferrados de centeno, que paga Ma

ría Vázquez por otra casa en el mismo Mellid.
Otro de ferrado y medio de centeno, que paga 

D. Fernando Conde por el Tarreo do Bedo.
Otro de tres ferrados, que paga D. Juan  Varela 

por las heredades de Barrason grande.
Otro de dos ferrados de trigo y tres reales en 

dinero, que pagan D. José y D. Andrés Lamas por 
unos bienes en Puente Rivadiso.

Otro de cuatro reales, que paga Bernardo Varela 
por las heredades de Pena-lubian.

Otro de tres ferrados de centeno, que paga Ale
jandro das Quintas por el de Castromeire.

Otro de dos reales, que paga Ju an  de Cajide 
por los bienes que poseyó D. Pedro Pimentel.

Otro de veinte ferrados de eenteno y  siete reales 
y diez y siete maravedís en dinero, que paga A n
drés Conce por el lugar de Juan  Vilela.

Otro de medio ferrado de centeno y treinta rea- 
| les en dinero, que paga Benito Mosquera por los i bienes de Miguel Vázquez.
I  ̂ Otro de seis ferrados de centeno y seis reales y  
? diez y siete m aravedís, que pagan Jacinto y Dom in- j go Valiño por los bienes de Pedro da Moja.
’ Otro de seis y m edio, que paga D¿ Domingo 
| Moldes por el lugar de Taramundi en San Cibrao. 
í Otro de cuatro reales y m edio, que paga Don

Francisco Antonio Rodríguez por las heredades de 
Pedro García.

Otro de sieí8 ferrados, que paga D. Juan Varela 
por la Chousa do Casal y Onteiro.

Otro de quince ferrados y dos reales, que paga 
Andrés Vázquez por foro del lugar de Eirago de 
abajo y otros bienes.

Otro de diez y ocho reales, que paga Miguel 
Vázquez por el de Eirago de arriba.

Otro de nueve ferrados de centeno y seis reales, 
que paga Jo sé  Vi ¡lar por ei lugar de Bolacans

Otro de doce ferrados de centeno, que paga Don 
Gregorio Varela por las heredades de Pacios y Fon- 
te Diz.Otro de quince ferrados por el lugar do Pacios, 
que lleva José Blanco.Otro de diez y ocho ferrados, que paga D. Luis 
Salgado por el lugar da Riva.Otro de diez y  ocho ferrados, que paga Ju an  
Mendez por el lugar de Casar.Otro de quince ferrados, que paga Domingo Ló
pez y  Castro por el lugar de Talin .

Otro de diez ferrados, que paga Manuel Sán
chez y  Vicente de Penas por el de Mourrazos.

Otro de veinte y  cuatro ferrados, que pagan Mi
guel Prado y  D. Francisco Varela por el de la Tor
re de M ellid.Otro de ciento y un ferrados de centeno, que 
pagan D. Francisco Gómez y mas llevadores del lu 
gar y Casal do Campo.

Otro de treinta y  cinco ferrados, que conforme 
al foro de 1751 paga Benito Sánchez por el lugar 
de Pitos.Otro de tre in ta  y  siete ferrados de centeno, que
paga Felipe González de Chorejo , antes Ju an  V ila - 
reño, por el lugar da Riva.

Otro de cuarenta y un ferrados de centeno, que 
paga Diego López por el lugar de Barrazon pe
queño.Suma la precedente renta dos ferrados de trigo, 
cuatrocientos treinta y cinco de centeno, y noventa 
y tres reales y  nueve maravedís en m etálico , que 
valorados al precio de diez reales y veinte m arave
dís el ferrado de tr ig o , y seis reales y diez y siete 
maravedís el de centeno, im portan , con los noventa 
y tres reales y nueve maravedís del m etálico, dos 
m il nuevecientos cuarenta y  un reales y treinta y dos 
m aravedís; su renta y su capital al sesenta y seis y 
dos tercios al m il la r , ciento noventa y seis m il cien
to veinte y nueve reales y catorce maravedís , por 
cuya cantidad se sacan á subasta.

Los cuartos y quintos del manojo que percibe la 
misma encomienda de los Agros de San Juan  de 
F urelos: según los arriendos hechos por la Hacien
da valen anualm ente por término medio seiscientoí 
diez y ocho reales ; y su capital al sesenta y seis y 
dos tercios al m illa r, cuarenta y un m il doscientof 
reales, por cuya cantidad se sacan á subasta.
R E N T A S  P R O C E D E N T E S  DE LA MISMA E NCOM IENDA

C O B R A D E R A S EN E L  P A R T ID O  DE RKGOA Y T E I J I I  O
Un foro de quince reales anuales r que paga Gre

gorio Divero por el lugar de Bañoa, antes Bavbelas
Otro de un ferrado de trigo y cinco reales, qu« 

paga Antonio Nebril por el de Teijido de arriba.
Otro de dos reales que paga Silvestre Rodrigue? 

por una huerta en San Andrés.
Otro de la tercera parte de un ferrado de trigo j  

real y  medio en dinero, que paga José Castro poi 
el de Pardiñeira.

Otro de dos reales, que paga Simón Luaces poi 
la viña da Chousa da Coba.

Otro de dos reales, que paga Agustín' Bellon poi 
el de Paraños ó Barcados.

Otro de diez y ocho reales, que paga Juan  A n
tonio Montojo por el lugar de Golmar.

Otro de seis reales, que paga Andrés Rodrigue; 
por el de Lagares.

Otro de ferrado y medio de trigo , que paga F ran
cisco Veiga por ei lugar de Finguercido en Pan ti n

Otro de tres ferrados de tr ig o , tres de centeno 3 
cinco reales en dinero, que paga M anuel Fernandc: 
y  Andrade por el lugar de Luaces.

Otro de dos. ferrados y medio de trigo que pagi 
José do Bouza por el de Castres de abajo.

Otro de cuatro ferrados de centeno y tres reales 
que paga Benito Menaz por los lugares de Telle 
Figueiras, Souto do Balado y heredad de Balteyra

Otro de cuatro ferrados de centeno y cuatro rea
les en d inero , que paga Antonio A nejro  por el Ca 
sal de Monte alto.

Otro de dos ferrados de centeno y diez y och< 
reales, que paga Andrés Salgueiro por el de La 
melas.

Otro dé dos ferrados y treinta y un reales , qui 
paga Vicente Pum an por el de Teijido de abajo.

Otro de treinta y tres reales, que paga D. F ran 
cisco García por los de Leiras y Malde.

Otro de seis ferrados de centeno y un real , qu 
paga José Rodríguez por el de Gijon.

Otro de diez ferrados de trigo y quince reales 
que paga Andrés López por el lugar del Hospital j 
Pusrey,

Otro de dos ferrados y diez y seis reales , qu 
paga Antonio Castro por el de Teijidelo.

Otro de tres ferrados y m edio , que paga Jos Rodríguez por las heredades dé Souto.
Otro de tres ferrados y medio de trigo, que pag 

D. José Diez por el Casal de A lcam ansil, Salguei 
rosa y Campos de Rtboredo.

Otro de doce ferrados de trigo y seis reales ei 
dinero , que paga Antonio Rodríguez por los luga 
res de L ouras, Carvallal y Cortinas de Souto.

Otro de cuatro ferrados y tres reales por el lúe? 
de Loira.

Otro de diez y  ocho ferrados de trigo y cine 
reales que paga Ju an  Pernas por foro del luga de Vila.

Otro de cuarenta y un ferrados que paga Fran 
cisco Veiga por el lugar de Form il.

Suma la anterior renta ciento catorce ferrados  ̂
un tercio de otro de trig o , nueve de centeno y cien 
to noventa y un reales y diez y siete maravedís ei 
m etálico, que valorados al precio de doce reale 
y  diez y  siete maravedís el ferrado de tr ig o , oohi 
reales el de centeno, y  los ciento noventa y un rea 
les diez y siete maravedís en dinero , im portan mi 
seiscientos noventa y dos realeg y veinte y dos mara 
vedis, y su capital al sesenta y seis y dos tercios a 
m illar, ciento doce m il ochocientos cuarenta y tre 
reales y cuatro m aravedís, por cuya cantidad se sa can á subasta.
R E N T A  DE  LA MISMA ENCOMIEN >A EN EL A Y U N T A 

M IENTO  DE I U R O .
L n foro de m il quinientos nueve reales anuales 

que paga D. Francisco Javier San M artin por e

coto de San Pedro de Bugallido y de Orban en dicho 
A yuntam iento , su capital al respecto de sesenta y 
seis y dos tercios el m illa r, im porta cien m il seis
cientos reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago de los mismos se verificará; la quinta 
parte al recaer la aprobación de la Dirección gene
ral del ram o, y el resto en los ocho años consecu
tivos iguales , satisfaciendo, tanto en la quinta par
te como en dichos plazos, la tercera parte en Deuda 
del tres por ciento y  dos tercios en metálico. Tam 
bién se admiten posturas que cubran las dos terceras 
partes del capital.Lo que se anuvicia al público con el objeto de 
que los individuo!* que quieran interesarse en la ad
quisición dé las fincas insertas puedan «cudir, con 
el fiador correspondiente, según está m andado, á 
hacer sus proposiciones á los parajes sehalados en el 
dia y  hora que se cita.

M adrid 27 de Marzo de 1852.=»E1 Administrador 
de contribuciones directas y  fincas del Estado, Rafael de Heredia.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL 
d e  . I s a b e l  i i .

H abiéndose dispuesto en Real órden de 4 
del actual que por el Tesoro público se satis
fagan los d iv idendos de los reales de agua no 
su scr ito s , m ientras no haya su scritores á los 
m ism os, y deseoso el Consejo de adm inistra
ción de dar á las obras del canal de Isabel II 
todo el im pulso que sea posible en la próxim a  
prim avera , ha acordado en  sesión  celebrada 
en e! dia de ayer que se haga efectivo el se
gundo dividendo.

Lo que se pone en conocim iento de los se
ñores suscritores por medio del presente anun
cio, á fin de que se sirvan entregar en la caja 
del Banco español de San Fernando el dos y 
medio por ciento del capital por que esten 
su scritos, en el térm ico  de un m es, que em 
pezará á contarse desde el dia 15 del presente 
y concluirá en  igual dia del de A bril próxim o.

Madrid 11 de Marzo de 1852. =  El Presi
den te , el Conde de Sástago. =  El Vocal Secre
tario , Francisco Martin Serrano. 1

4.ª SECCION -  PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciado D. Francisco Javier Patiño Moreno, 
Juez de prim era instancia de esta villa de Santa 
María de Nieva y su partido &c.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á to
dos los que se crean con derecho á la propiedad y 
posesión de los bienes, acciones y  derechos en que 
consiste la capellanía colativa que en la iglesia par
roquial del lugar de Bernardos fundó entre otras 
D. Juan  Flores Chaves, cura párroco que fué del 
mismo pueblo, la que en el dia disfruta Frutos R o
dríguez, vecino del mismo, y lleva títu lo  de San 
Joaquín y Santa A na, que en este dia y juzgado ha 
reclamado el procurador D. Pablo Ruiz con poder 
bastante de León Rodríguez, vecino del mismo 
Bernardos, y Ramona Gómez, viuda, vecina del de 
Miguelañez , á fin de que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente, 
comparezcan en este T ribunal por la escribanía del 
que refrenda á deducir el derecho de que se crean 
asistidos; con apercibimiento de que pasado dicho 
término se dará al expediente el curso correspon
diente y parará á los omisos el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santa María de Nieva i  10 de Mario 
de 1852. =  Francisco Jav ier Patiño M oreno.»Por 
mandado de S. S ., Juan de Dios M artin.

Licenciado D. Juan  Francisco Trueba, Juez de 
prim era instancia del partido de Valmaseda.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos 
loá que se crean con derecho á los bienes pertene
cientes á la capellanía colativa fundada por Don 
José de Mollinedo y Puente en la erm ita de San 
Jo«é del valle de T rucios, vacante por muerte de 
su últim o poseedor el presbítero D. Calixto Antonio 
de L laguno, beneficiado que fué ¿el mismo valle, 
para que en el término de 50 dias comparezcan en 
este tribunal por medio de procurador autorizado 
competentemente á usar del que se crean asistidos; 
con apercibimiento que de no hacerlo les parará per
juicio y se procederá á lo que haya lugar.

Librado en Valmaseda á 30 de Marzo de 1852.= 
Juan  Francisco Trueba.=Ante m í, Ju an  de Asurisolo.

Por el presente tercero y últim o anuncio , y  en 
v irtud  de providencia del Sr. D. Ju an  F io l , Juez 
de primera instancia de esta cap ita l, refrendada por 
el escribano del número de esta villa D. Domingo 
B ande, se c ita , llam a y emplaza á las personas que 
bajo cualquier concepto se consideren con derecho á 
hacer alguna reclamación eontra los bienes queda
dos por fallecimiento de D. Antonio R evilla y  Mar
tin , natural de la villa de Pedraza de Campos, y 
vecino que fué de esta corte , para que lo ejecuten 
dentro del improrogable término de 15 dias , á con
tar desde el de la publicación de este anuncio en la 
G acela  del Gobierno, presentándose por s í, ó por 
medio de apoderados, á cualquiera de sus albaceas 
testamentarios , que lo son D. Manuel Venegas, 
presbítero, y D. Ramón Delgado , vecinos de esta 
corte, que viven, el primero plazuela del Biombo, 
núm. 2 , cuarto principal de la derecha, y «1 segundo calle del N uncio, núm. 13, cuarto segun
do ; pues que trascurrido que sea dicho término sin 
haber comparecido , procederán los indicados testa
mentarios á la venta de los referidos bienes é inver
sión de su producto en los objetos piadosos preveni
dos por el testador.Madrid l . # de A bril de 1852. =  Tomas Bandc.

ANUNCIO.

Los aranceles é instrucción de Aduanas aproba
dos en Reales órdenes de 1? y 5 del mes actual se 
hallan de venta en la portería de la Dirección ge* 
neral de Aduanas y Aranceles al precio de 10 rea
les el f jemplar. 7


